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LOCALADMINISTRACION

TítU1nI, Dou l.'r'UlCisco JElvier i',;iénZtu' Cr8mades, Diputüdo
Vi.c;itucior dd Hospital M~djc,)-Qu¡rürgic(lPl'ovincinL

Titular Don Pedro Fernández L6pe:¿ Diputado Presidente
de la Comisión de Sanidad. Urbanismo V Vivienda.

Titular; Don Angel Fernández Naft':a, reprcl'.cnLulte ,le 18
Dirección Cl'nenli de Sanidad, '! ('f'JnO

Suplente' Dun Isidoro Mínguez Dí jga'lo.
Titular· Don Luis Valenciano G¡lyá, Dip!on adp "'l) Di, Ciót1
AÓnll'1l:.,!t'iKión Ho:;pitularia_

Voca!81'

Asin'¡',;n' haco publico la compo:.ición del Trihuna! Ci11í-
ficador de (stC' concurso, que ,,"Tá el :,;iguien!\:'

Prcsidr-ck:

Don Co.spar (1" ¡ai;, n ..l AbelI/nL llu,s! risimd S;2¡'¡Cf PnJ'oideJlte
de la Diputaciún

Supl('nte' Don (iUl'" rJw::,!"uÁs Ccklnul Vicepre.'ilu2nte de Lo.
Diputac;ón

La excelentísima Diputación Provincial en s8sión celebrada {'!
dia 12 de marzo último, acordó admitir provisionalmente al
concurso convocado para contratar los servicios de un Director
Técnico-Gerente de! Hospital Médico-Quirúrgico Provincial a los
siguientes aspirMltes:

D Jm'ge Navarro Olivares
D José Jover Escribano
D Luis Estany Golanó,
D José Peña Lorca.
D Marlano Fontes Serve!

Rt~SOLUCJON de la Diputaeión Provin.cial de Mur~

da por la qUe se hace pública la lista provisional
de admitidos y comvosición del tribunal califica
dor del concurso convocado para contratar los ser
vicios de un Director Técnico·Gerente del. Hospital
i\1édico· Qui.,·úrgico Provincial.

Ninguno

Los int.eresados podn~.) inlerponer aule la Diputación Provin
cial de Barcelona las reclamaciones que consideren oportunas,.
en el plazo de quince días habiles, a contar desde el siguiente
al de la publ icación d.e esta relación.

Barcelona, ¿'I de abril de 197:3.-- -El $ecref.ario--:J 548-k

Lxn.l'ítlC>s

picdHd Urbana de la Provincia de AvDa: Génesis V desHrrollo·
Reglamento de Régimen Interior; Servicios Especiales y sus res
pectivos Reglamentos.

l~o que .se hace público a los oportunos efoctos, adviJ"ljéndosE'
que las precedentes bases y programa fueron aprobadas pOI'
Resolución de let Subsecretaria del Ministerio de la Viviendt1
de fecha .'30 de marzo de 197;3.

Avila, 25 de abril de 19T1 --El PresidenTe de Id Cám,;lf9. An
tonio Peralta Polo-3;)élll-E.

FU'ndonaritJs del Jv!inis/erio de Hacienda

1 Don [nriqlw, Yehasnwndi Mllí'ioz, Hecaudauor de Trihuf,)S
del Estado, nombrado por DiputaciÓCl Provincial

2. Don F'emando López de Tcrres Jefe de Subncgociado
de la Escala especial de ContElbllidad y Recaudación.

PUI¡clOl1llrios G(ovincialc;

:1 Don Ladislao Diaz Bercnguel" Recaudador de Tri.bu',s
del Estadu, nombrado por Diputación Provínc:ial

HESOLUCION de /11 Dipu[(lción Provincial de Bar
celona por la que se da pubUcidad a la re/ocian
provisional de admitidos y excluidos al concuno
para la provisión de la plaza de Recaudador de
Tributos del Estado en la zona 18, San Feliü de
Uobregat.

Conforme a lo dispuesto en ia base 7" de lu Convocatoria,
inserta en el «Boletin Oficial del Eslado~. correspondiente al
día 13 de nwrzo del ano en curso. se hace pública la lista
provisional de admitidos y <:,xc1uidos, que es del síguiente iE'I1i)L

EsProvinf'Ía de /\vll-fl
Ofi([

recurso.-Frocedimiento en primera o única iné>lancia.--Hecur
sos contra providencias, aulos y sentencia".-Ejccucíón de sen~

tendas.-Frocedimientos especiales.-EI proceso de lesividad.
Tema 13. La reclamación previa al ejercicio de acciones civi

les y laborales contra la Administración.-Las cuestiones de
competencia.-La responsabilidad de la Administración: Plantea+
miento, importancia, evolución y fundamento.-Hequisitos de IR
responsabilidad administrativa.-Responsabilídad privada.

Tema 14. Expropiación forzosa.-Principios generales.-Proc0
dímiento general.~Prúcedimientosespeciales.- Indemnizaciones
por ocupación temporal y otros daños.-Garantias jurisdicciona-
les.-Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas: De
finiciones, competencias, régimen jurídico.-Comisión Central de
Saneamiento,-Reglamento de aparatos elevadores.

Tema 15. Régimen del suelo y ordenación urbana.~P]anen

miento urbanistico.-Régimen urbanístico del suelo.--Ejecución
de los planes de urbanismo.-Ejercicio de las facultades relati
vas al uso y edificación del suelo.-Gestión económica.·-Organos
directivos y gestores.-Régimen juridico.-Ideas respecto a u na
posible refonna de la Ley del Suelo.-Reglamento de Edifica
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares.--Reglamento de
reparcelaciones del suelo afectado por planes de Ordenación
Urbana.-Valoración de terrenos sujetos a expropiación en ejt~

cución de los Planes de Vivienda y Urbanismo.-Expropiación
y valoración de terrenos comprendidos en los Polos de Promo
ción y Desarrollo Industrial.-Normas para evitar las construc
ciones clandestinas.-Gerencia de Urbanismo.

Tema 16. Viviendas de protección oficiaL-Ciases Requisi
tos: Presupuestos, superficies, composición, normas constructi
vas, materiales,-Servicios complementarios.--Promolores: Nor
mas generales, cesión de derechos del promotor: promot.ores de
carácter oficial y de carácter privado.-Beneflcim;; Fínanciadón
bonificaciones tributarias, expropiación forzosa, suminist.ro pn.>
ferente de materiales.

Tema 17. Viviendas de protección ofidaL-Pmcedímic'[)to-·
Planes y programas.-Expcdien1.es; Iniciación, callficación provi·
sional, calificación definitiva, régimen juridico, notifi01ciones.-
Ejecución de obras.-Régimen de utilización: Normas generales,
duración, beneficiarios, famílias numerosas, destino, cosión, he
renCÍa, uso propio, venta, préstamos para comprar, retracto, H!
quíler, subarriendo, embargo, locales de negocio, edificios com
plementarios, placa, ocupacióri, conservacíón, infraccionc~,

DesahuCÍo .-Descalificación vol untaria.
Tema 18. Viviendas de protección úficbL--Ln renta en los

arrendamientos de tViviendas de Protección Oficial,,: Normas
reguladoras.-Revalorizacíón de alquileres de .. Viviendas dí~ Pro
tección Oficial»: Bases y porcentajes de incremento,-Rentas
máximas exigibles, para los arrendamientos que se concierten
a partir de 7 de marzo de 1972.-El módulo en ¡El:'; ,Viviendas
de ProtecCÍón Oficial".

Tema 19, La Ordenanza Lahoral de la Construcción.·~·-LaOr
denanza Laboral de Porteros de Fincas Urbnnas.--5eguridad So
cial de los Porteros de Fincas Urbanas.-Cuentas individuales
de Ahorro-Vivienda.-Apartamentos turisticos.-Casilleros posta·
les.-Antenas de televisión,~Conjuntos histÓrico··artislicos.·-· U;~:;

autopistas como Propiedad Urbana.
Tema 20. Ley General Tributaria: Principios generales dt'

orden tributario; normas tributarias; los tributos; la gestión
tributaria.-Ley de Reforma del Sistema Tributario,--·La Contrí
b"..lcíón Territorial Urbana: El hecho imponible; exenciones, re'
duccionos y bonificaciones; el sujet.o pasivo; la base imponi
ble; la deuda tributaria; participaCÍón de los Ayuntamientos
en la Contribución Territorial Urbana; régimen transitorio: Vi·
gencia y aplicación de este régimen; bienes calificados tribut.a
riamente de naturaleza urbana; exenciones y bonificaciones; la
base imponible; la deuda tributaria; participación de lo:,; Ayun
tamientos en las cuotas de las fincas sitas en :lanns de ensan
che; otras participadones de los Ayuntanüenl.o'i en la. (:ontri
bueión Territorial Urbana.

Tema 21. La Cédula de Habltabilidad,-La exacción pamfis
cal "Cuota de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urban:l'
El "papeh de fianzas en los arrend('mientos.-EJ !"'oin!egro de
los contratos de arrendamicnto.-Tasas de "Vivicl1tbs de Pro
tección Oficia]-·'.-,-Tasas por Gestión Urbanística.

Tema 22. Impu~lstos Generales sobre SuC(;sio¡w'· , c,)bu'
Transmisiones Patrimonínles y Actos Juridicos Doc'llJC'ntados;
Ambíto de est.os impuestos y principios generalt's--.Adquisicío
nes "mortis causa".-Bienes de las personHsjurioiGl:'i.··-·Tn-J;.;rnf
siones Patrimoniales ínter ViVQs.-·A-Ufl18nto dB valor de las
fincas rústicas y urbanas.-Actos íuridicos doeulw:nUl!.l(¡S ,-Cl)!Y\

petencia, prescripción o inspecdón.--El ll]qmler como
terno de la renta. gast.adn a efectos del Impuesto Gen!
la Renta,

Tema 23. El Ministerio de la Vivionda~ EstrUc!:lIl"n
Sus Delegaciones Provincia]cs.-El Instituto Nadoml1 (1( Vi
vienda: Organización, competencia y atribucionui.-- ColiJjsioth"~

Provinciales de ViviendH y Urbanismo.
Tema 24. Cámaras Oficiales do la. Prop¡'~dad

mas reguladoras.-Organización y dependencia
buciones,-Juntas de Gobierno: Designación y '"uIL"I,,,··
vicios de las Cámara~,,-···El personal Hpcl1rFioS ecr¡ll{;lnícn~ . 'j[

Consejo Superior.---La I",lutuülidad de PnJvió,ión SocLd drJl r\{'F

sonal de las Cámaras.
Tema 25. La Propiedad Urbana en

tadistiw, tendencia y problcmus.--La
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Titular: Don Pedro Hernández Carcía, representante de los
Medicos de la Beneficencia Provincial, y como

Suplente: Don Antonio Alemán Hernández-Ros.
Titular: Don Francisco Clavol NoIla, representante del Con

S('JO General de los Colegios Médicos de España, y como
Suplente: Don Antonio Sabater Sauz.
Titular: Don Emilio Rubio MolIna, Secretario de la Corpora

ción, que actuará, además, como Secretario del Tribunal; y
como

Suplent.e: Don Julio Vizuete Gallego, Oficial Mayor de la
Diputación.

Lo que se hace publico en este periódico oficial, de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio de 1968,
por el qua se aprueba el Reglamento General para el ingreso
en ]a Administración PUblica.

Murcia, 24 de abril de 1973.~EI Presidente, Gaspar de la
Peoa AbeJlán.-3,822-E.

RE80LUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer ca
torce plazas de Auxiliar técnico di1 los Servicios
de Intervención de Fondos.

En el .Boletín Oficial- de la provincia. número 101, de 27 de
abril de 1973, se publican integras las bases que han de regir el
concurso restringido para proveer catorce plazas de Auxiliar téc
nico de los Servicios de Investig<il.Ción de Fondos; consignadas en
las plantillas con el grado retributivo 12 y dotadas en la par
t ida 99 del presupuesto con el sueldo base de 52.500 pesetas y
retribución complementaria de 18.060 pesetas anuale::. y los de
más deberes y derechos inherent8s al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el .concurso deberán presentar
la inst.ancia, acompañada de los doc6.mentos acreditativos de los
ll1<::"'ritos que aleguen, en el Registro General, dentro del impro
rrogable plazo de treinta días hábiles,' a contar desde el 5i-

guiente al de la publicación de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 3.°, 1, de la Reglamen
tación general para ingreso en la Administración Pública de
27 de junio de 1968.

Barcelona, 27 de abril de 1973, - El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Girones.-3.519,A.

RE,'SOLUCION del Ayuntamiento de Monforte de Le
mas referente a la provisión de la plaza de Jefe de
Negociado y una plaza de Oficial Técnico-A.dmillis~
trativo de esta Corporacíón.

Aprobadas las bases por las que ha de regirse el concurso
de méritos para cubrir la plaza de Jefe de Negociado de este
Ayuntamiento entre Oficiales Técnico-Administrativos del mis
mo, los interesados podrán presentar sus instancias en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir de la inserción do este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado",.

Vacante en la plan tilla de la Corporación una plaza de OH
cial Técnico-Administrativo, una vez realizado el ascenso de uno
de ellos a Jefe de Negociado, con arreglo al concurso a que hace
mención el anuncio anterior, se convoca su oposición libre con
arreglo a las bases que han sido aprobadas por la Comisión Mu~

nicipal Permanente; en el plazo de treinta días hábiles, a partir
de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado",
podrán los interesados presentar sus instancias solicitando tomar
parte en la oposición de referencia. El anuncio completo de esta
oposición puede verse en el «Boletin Oficial de la Provincia de
Lugo,-" a cuyo fin en esta fecha se remiten las bases completas
al referido periódico oficiHJ.

Monforto de Lemas, 10 de mayo do 1973.-·-EI Alcalde, Antonio
Martinez Rodr¡gue/.~S.700-C.

111. Otras disposiciones

ORDEN de 30 de a,bril de 1973 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos
a la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tri~
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 501.365.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.365, i?terpuesto por don Fernando Tomé Pacín, Auxiliar
de la Adnunistración de Justicia, quien insta por f>í mismo
contra la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre impugnación de Resoluciones de
la Dirección General de, Justicia por las que se le denegaba
el reconocimiento de los servicios prestados por el mismo con
anterioridad. a su integración en el Cuerpo, y otra por la que
se le def>estlmaba el recurso de reposición interpuesto contra
~~ mism.a, respectiyamente, se ha dictado sentencia por la
Sala Qumta del TrIbunal Supremo con fecha de 20 de marzo
del corriente año, cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que, sin especial pronunciamiento en orden a
1:'l!; costas, estimamos el presente recurso contencioso-adminis
lratiVo interpuesto por don Fernando Tomé Pacín contra 1M>'
Resoluciones de la Dirección General de Justicia dictadas los
dias. 27 de mayo y 15 de septiembre de 1971; actos adminis
tratl:'os q?e ,al;lulamos por no estar ajustados al vigente orde
namlent.o jundlCo y, en su lugar, declaramos que el demandante
citado tiene derech~ a que se le computen, a todos los efectos
lega les y en especial para la determinación del número de
tTienios en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
JustiCJ.a,.los .cinco años y diez meses que le reconoció la Orden
del MIlllsteno d~ ~ustic.ia de 19 de noviembre de 1948, y man~
d~n,lOs a la Adm,~U1st.raclón que adopte las medidas procedentes
pdra la plena efIcaCia de tal derecho, incluso por 10 que con
CIerne al abono de las diferencias dejadas de percibir a pa.rtir
de la. entrada en vigor de la Ley de 28 de diciembre de 1966.

..Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Of~cl~l. del Esta~o.. e insertará en la «Colección Legislativa.. ,
ddlnIt!vamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir-

MINISTERIO. DE JUSTICIA mamos.-Juan V. Barquero.-Pcdro Martín de Hijas.-Alfoll.'jo
Algara {con las rúbricas} .-Publicación: Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el l:'xcelentísimo señor Magistrado
Ponente don Alfonso Algara Sáiz, en audiencia publica celebrada
en el mismo dia de su recha.~Certifico."·~AlfonsoBlanco (ru
bricado) ."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio!:;o~
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto qua
se cumpla en sus propios términos la expresada sootencia.

Lo que digo a V. l. para su c0nocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de J ¡¡sUcia

MINISTERIO DE HACIENDA
/tESOLUCION cie! SE'rvicio Nacional de Loteríüs
por la que se hace público haberse autorizado la
celebración de una rifa benéfica a la Junta de Go
bierno de la. Casa de San Vicente de Paúl, de Se
villa.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterias, fecha 24
de abril próximo pasado, ha sido autorizada la celebra.ción de
una rifa benéfica a la Junta de Gobierno de la Casa de San Vi
cente de Paúl, de Sevilla. debiendo verificarse la adíudicación
del premio en combinación con el premio mayor del sorteo dú
la Loteria Nacional del día 14 de íulio próximo.

Premio adjudicable: Un aut.omÓvil marca "Seat". mode·
lo 124-D, lUía, matrícula SE-8487-C; número de motor, FA-225.661J,
y numero de bastidor, FD-067.171,


